
 

 

 

                       

 

 

Alcaldía Mayor de Cartagena 

 

AVISO    

LICITACIÓN PUBLICA No. TC-LPN-003-2015 

 

EL GERENTE DE TRANSCARIBE S.A., DANDO APLICACIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

224 DEL DECRETO 0019 DE 2012, QUE MODIFICO EL NUMERAL 3° DEL ARTICULO 30 DE LA LEY 

80 DE 1993, MODIFICADO POR EL ARTICULO 32 DE LA LEY 1150 DE 2007,   

 

INFORMA: 

 

Que el dieciocho (18) de agosto del año 2015, se publico los documentos previos de la 

LICITACIÓN PUBLICA No. TC-LPN-003-2015, mediante la publicación del estudio previo, la 

convocatoria pública y el proyecto de Pliego de Condiciones, en la página Web de 

TRANSCARIBE S.A. www.transcaribe.gov.co, y de contratación Estatal 

www.contratos.gov.co , con las descripciones que a continuación se relacionan: 

 

1. DATOS ENTIDAD CONTRATANTE 

 

TRANSCARIBE S.A., empresa por acciones de naturaleza pública, del orden Distrital, con 

NIT 806014488-5. 

 

2. OBJETO A CONTRATAR 

 

El contrato a celebrar tendrá como objeto la COMPRA, INSTALACION Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS 

(SOFTWARES Y LICENCIAS), PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA E INFORMÁTICA DE  TRANSCARIBE S.A. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA  

 

En virtud del objeto y del valor de la presente contratación, la modalidad de selección 

que debe utilizarse para la escogencia del contratista es la LICITACION PUBLICA, 

contenida en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el Artículo 2 Numeral 1° de la Ley 1150 

de 2007, reglamentada a su vez por el Decreto 1082 de 2015. 

 

4. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

El plazo de ejecución del contrato será de cuarenta y cinco días calendarios contados 

desde la suscripción del acta de inicio. En todo caso el plazo de ejecución no superara el 

30 de diciembre de 2015. 

 

5. VALOR ESTIMADO Y MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD ESTATAL CUENTA 

CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

http://www.transcaribe.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/


Se estima el precio de este contrato en la suma de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS IVA INCLUIDO. 

($427.556.483,oo). 

 

Este proceso de selección cuenta con Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 274 

del 24 de Marzo de 2015, expedido por el funcionario responsable del presupuesto de la 

Dirección Administrativa y Financiera. 

 

6. MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL 

 

De acuerdo con el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 

Contratación M-MACPC-06 de la Agencia de Contratación Estatal—Colombia Compra 

Eficiente, las entidades estatales deben determinar si el acuerdo comercial es aplicable.  

 

El mencionado Manual aclara que todas las Entidades Estatales descentralizadas del nivel 

municipal (salvo excepciones) están cobijadas por los Acuerdos Comerciales con Chile, 

Guatemala y por la Decisión 439 de 1998 de la Comunidad Andina de Naciones. 

 

TRANSCARIBE S.A. como Empresa Industrial y Comercial del Estado, ―encargada de la 

implementación, operación y sostenimiento del sistema de transporte masivo del Distrito 

Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, creado para contribuir con el desarrollo 

ambiental y urbanístico, mejorando la calidad de vida y la competitividad de la ciudad, 

enmarcados dentro de los principios de responsabilidad, compromiso y transparencia, 

garantizando un óptimo desplazamiento que responda a las condiciones naturales y 

culturales de la ciudadanía‖, teniendo en cuenta el objeto del Proceso de Contratación, 

se encuentra dentro de las mencionadas excepciones. 

 

En efecto, la excepción No. 50  del Anexo 4: Lista de excepciones a la aplicación de los 

Acuerdos Comerciales del Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en 

Procesos de Contratación, señala lo siguiente: ―Las contrataciones de Empresas 

Industriales y Comerciales del Estado cuyo objeto esté relacionado con sus actividades‖. 

 

Así, como quiera que el objeto de la contratación es, justamente, ―SELECCIONAR LA 

PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE COMPRA 

VENTA CUYO OBJETO ES LA COMPRA, INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

EQUIPOS DE COMPUTO Y HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS (SOFTWARES Y LICENCIAS), PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA E INFORMÁTICA DE  

TRANSCARIBE S.A.‖, Transcaribe S.A. se encuentra dentro de las excepciones de 

aplicación de los Acuerdos Comerciales.  

  

 

7. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN 

EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

7.1 REQUISITOS HABILITANTES: 

 

7.1.1 Requisitos jurídicos 

 

De acuerdo con la estructuración del proceso de selección, TRANSCARIBE S.A. ha 

considerado que pueden participar como proponentes dentro del proceso licitatorio 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; consorcios o uniones temporales, 

cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración 

de esta asociación debe ser por lo menos por la vigencia del Contrato y un año más. 



 

Los requisitos exigidos en el pliego de condiciones relacionados con la forma de acreditar 

la capacidad legal del proponente y de los miembros del proponente, en el caso de 

proponentes plurales, encuentra fundamento en las disposiciones civiles y comerciales 

que prevén los instrumentos a través de los cuales se verifica la condiciones de existencia 

y representación legal de las personas naturales y jurídicas. 

 

Así mismo se exigirá la acreditación del pago de aportes Parafiscales, la Garantía de 

seriedad de la oferta y el RUP. 

 

7.1.2. Requisitos financieros habilitantes  

 

Se prevé la posibilidad de acreditar los requisitos financieros habilitantes así: 

 

INDICADOR    INDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez   Mayor o igual a 1.5 

Índice de Endeudamiento  Menor o igual a 70% 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 2 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información 

contenida en el RUP. 

 

INDICADOR      INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre patrimonio     Mayor o igual a 7% 

Rentabilidad sobre activos   Mayor o igual a 5% 

 

7.1.3. Requisitos técnicos habilitantes 

 

La experiencia del proponente se verificará en el RUP, con hasta cuatro (4) contratos los 

cuales indicará el proponente en el formulario, y cuyo objeto comprenda los CÓDIGOS 

UNSPSC establecidos dentro del presente proceso. Con la totalidad de los contratos que 

se presenten se debe cumplir con la totalidad de los códigos exigidos, que son:  

 

 

Grupo Segmento Familia Clase  Producto 

Productos de 

Uso Final 
43 21 15 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Equipo 

informático y 

accesorios  

 

Computadores 

 

 

 

 43 20 16 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Componentes 

para la 

tecnología de 

la información 

… 

Componentes 

del chasis  

 

 

 43 22 26 00 

Difusión de 

tecnologías de 

Equipo o 

plataformas y 

Equipo de 

servicio de red 

 



información y 

telecomunicaciones 

accesorios de 

redes 

multimedias o 

de voz y 

datos 

 

 

43 21 21 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Equipo 

informático y 

accesorios 

 

Impresoras de 

computador 

 

 43 23 15 00 

Difusión de 

tecnologías de 

información y 

telecomunicaciones 

Software 

 

 

 

Software 

funcional 

especifico de 

la empresa 

 

  

 

Los contratos que se pretendan acreditar deben tener las siguientes características: 

 

- haberse celebrado en los últimos tres (3) años, contados a partir del cierre de la 

presente convocatoria. 

- la sumatoria de al menos dos (2) de los contratos presentados debe ser igual o 

superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial, esto es, $427.556.483.oo. 

- los contratos deben haberse ejecutado en un 100%. 
 

Debido a que algunas de las actividades a ejecutar y productos a suministrar requieren de la 

experiencia especifica previa del proponente, a fin de obtener el producto y servicio de 

mayor calidad, se exigirá que el oferente acredite, a través de máximo dos (2) 

certificaciones, experiencia en: 

 

- Instalación y configuración de Switch de comunicación.  

- Instalación de servidores basados en Windows Server 2012.  

- Montaje de cableado estructurado y virtualización.  

 

Los contratos cuya experiencia se acredita deben haberse celebrado y ejecutado dentro 

de los últimos tres (3) años, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de 

contratación.  

 

7.1.4. Requisitos Técnicos y Administrativos  

 

a) El oferente deberá presentar certificación por parte del fabricante que lo autorice 

dentro del territorio nacional a distribuir todos y cada uno de los bienes ofrecidos. Es decir ser 

distribuidor autorizado por el fabricante. Si el proponente no presenta estas certificaciones 

quedará automáticamente inhabilitado. No obstante, este requisito no aplica para aquellos 

productos exceptuados dentro del Anexo técnico número uno. 

 

b) El oferente deberá acreditar con dos certificaciones de experiencia en proyectos de 

instalación y configuración de Switch de comunicación,  Servidores basados en Windows 

Server 2012, montaje de cableado estructurado y virtualización por lo menos en los últimos 

tres años. Si esta certificación no se presenta, quedará automáticamente inhabilitado. 

  



c) Dentro de la capacidad técnica, se llevará a cabo la verificación relativa en la cual 

el proponente cumpla con las exigencias mínimas y especificaciones técnicas previstas en el 

Anexo técnico número uno de la presente licitación pública nacional. 

 

El evaluador verificará que los bienes ofrecidos cumplan con las condiciones técnicas 

mínimas establecidas por la entidad. Además deberá incluir anexo a las especificaciones 

técnicas requeridas, los folletos o catálogos descriptivos de los productos ofrecidos y 

demás requisitos solicitados. Si el proponente no cumple a cabalidad con los 

requerimientos mínimos exigidos en la licitación pública nacional, quedara 

automáticamente inhabilitado. 

 

d) El oferente deberá anexar para los ítems (e, i, l, n, o, p, r, hh, jj, kk) descritos en el 

anexo técnico número uno, primero los datos de la persona que por parte del fabricante va 

a instalar los accesorios, partes o los equipos nuevos e inicializarlos y la hoja de vida con los 

certificados correspondientes del profesional o técnico certificado y capacitado por el 

fabricante o en la herramienta para realizar la configuración cuando así se exija. De igual 

manera, para los ítems en donde se exige experiencia para el personal se deben anexar 

estas certificaciones. Si la información no se presenta, quedara automáticamente 

inhabilitado 

 

e) El oferente deberá anexar para los ítems (s, t, u, w, cc, ii) descritos en el anexo 

técnico número uno, la hoja de vida con los certificados que acrediten esta persona en 

herramientas de administración para Asterisk, a su vez deberá acreditar certificación sobre el 

manejo de la herramienta y presentar dos certificaciones de experiencia en proyectos de 

implementación de la herramienta para administrar Asterisk que haya realizado en los 

últimos tres años. Si la información no se presenta, quedara automáticamente inhabilitado. 

 

f) El oferente deberá anexar para los ítems (ll, bb) descritos en el anexo técnico número 

uno, la hoja de vida con los certificados que acrediten a esta persona en herramientas de 

administración del equipo ofrecido. A su vez deberá presentar dos certificaciones de 

experiencia en proyectos de implementación relacionadas con soluciones de seguridad 

determinas por el producto ofrecido  que haya realizado en los últimos tres años. Si la 

información no se presenta, quedara automáticamente inhabilitado. 

 

7.2. FACTORES DE EVALUACIÓN 

 

Las propuestas serán ponderadas, teniendo en cuenta los siguientes factores sobre una 

asignación máxima total de 1000 puntos, así: 

 

FACTOR 

 

CRITERIO DISTRIBUCION 

PUNTOS 

PUNTAJE 

MAXIMO 

Ponderación 

económica 

Menor valor  550 

 

550 

 

Ponderación de 

calidad 

Soporte remoto y presencial 

para la instalación y 

configuración de Asterick por 

seis (6) meses más a lo que se 

solicitó en el anexo técnico 

número uno (1). 

100 350 

Si el proponente presenta un 

nivel de membresía como 

canal especializado certificado 

150 



directamente por el fabricante 

recibirá. 

Quien ofrezca entre 1 o 2 

mantenimientos preventivos por 

año durante tres años recibirá.  

100 

Apoyo a la industria 

nacional  

Si todo el personal presentado 

es de nacionalidad 

colombiana, o aplica principio 

de reciprocidad, de acuerdo a 

manifestación del proponente  

100  

Si dentro del personal 

presentado, hay algunos de 

nacionalidad extranjera sin 

acreditación de principio de 

reciprocidad, de acuerdo a 

manifestación del proponente.  

50 100 

Si todo el personal presentado 

es de nacionalidad extranjera, y 

no acredita principio de 

reciprocidad  

0 

PUNTAJE TOTAL  1000 puntos 

 

8. EL CRONOGRAMA 

 

El cronograma previsto inicialmente para desarrollar el proceso de selección, es el 

siguiente: 

 

 

ETAPA 

 

FECHA 

Publicación de los estudios y documentos 

previos 

 

18 de agosto de 2015 

SECOP 

 

Publicación aviso de convocatoria 

pública 
18 de agosto de 2015 

SECOP 

Publicación Proyecto de Pliegos y sus 

Anexos, Apéndices y proformas 

18 de agosto de 2015 

SECOP 

 

Publicación avisos (art. 224 Decreto 0019 

de 2012)  

10 a 20 días calendario anteriores a la 

apertura 

SECOP 

Fecha límite de recibo de observaciones 

a pre pliego 

Hasta el 1° de septiembre de 2015 

 

Publicación de las observaciones 

recibidas y sus respuestas 

Hasta el 3 de septiembre de 2015 

SECOP 

 

Apertura de Licitación 

(publicación resolución de apertura y 

pliego de condiciones) 

3 de septiembre de 2015 

SECOP 

 



 

ETAPA 

 

FECHA 

Inicio del plazo para la recepción de 

ofertas 

 

4 de septiembre de 2015 

Audiencia para revisión de asignación de 

riesgos y definición de su distribución 

8 de septiembre de 2015 

Audiencia aclaración pliego de 

condiciones. Artículo 39 del Decreto 1510 

de 2013 

Por definir en desarrollo de la audiencia 

de revisión de asignación de riesgos 

Fecha límite de recibo de observaciones 

a pliego 

11 de septiembre de 2015 

 

Publicación de observaciones al  pliego y 

sus respuestas 

Hasta el 15 de septiembre de 2015 

SECOP 

Fecha límite para expedir adendas  15 de septiembre de 2015 

Cierre del proceso, plazo límite para 

entrega de propuestas y apertura de las 

propuestas 

18 de septiembre de 2015 a las diez de la 

mañana (10:00 AM), EN LAS OFICINAS DE 

TRANSCARIBE S.A., UBICADAS EN 

CARTAGENA D.T. Y C. BARRIO CRESPO 

CRA 5 No. 66-91 EDIFICIO ELIANA. 

Publicación del Informe de Evaluación de 

las Propuestas 

28 de septiembre de 2015 

SECOP 

Plazo para presentar observaciones al 

Informe de Evaluación de las Propuestas 

Desde el 29 de septiembre de 2015 Hasta 

el 5 de octubre de 2015, en TRANSCARIBE 

S.A. 

 

Publicación de las respuestas a las 

observaciones al Informe de Evaluación 

de las Propuestas 

13 de octubre de 2015 

Audiencia Pública de Adjudicación (acta 

de audiencia y resolución de 

adjudicación) 

14 de octubre de 2015, a las diez horas 

(10:00) EN LAS OFICINAS DE TRANSCARIBE 

S.A., UBICADAS EN CARTAGENA D.T. Y C. 

BARRIO CRESPO CRA 5 No. 66-91 EDIFICIO 

ELIANA. 

 

Celebración y suscripción del Contrato  Hasta el 19 de octubre de 2015, en 

TRANSCARIBE S.A. 

Acta de inicio  23 de octubre de 2015 

 

 

9. FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL 

PROCESO 

 

Todos los documentos que conforman el proceso de selección podrán ser consultado en 

la página WEB de TRANSCARIBE S.A. (www.transcaribe.gov.co), en el portal Colombia 

Compra Eficiente,  http://www.colombiacompra.gov.co/. 

 

http://www.transcaribe.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


Igualmente, el pliego de condiciones y los demás documentos de interés para el proceso 

podrán ser consultados en la Oficina Asesora Jurídica de TRANSCARIBE S.A., ubicada en el 

Barrio Crespo Carrera 5 No. 66 – 91 Edificio Eliana del Distrito de Cartagena.  

 

VIGILANCIA Y CONTROL CIUDADANO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 

de la Ley 80 de 1993 y en la Ley 850 de 2003, la presente Licitación Pública, así como el 

contrato que como consecuencia de su trámite se suscriba, podrán ser objeto de 

vigilancia y control ciudadano.  

 

La información contenida en el presente aviso se encuentra incluida en el link respectivo 

del portal único de contratación y de la página Web de la entidad, así como los estudios 

previos y el proyecto de pliego de condiciones.  

 

 

Fin del documento. 

 


